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Partida Derecho
arancelaria Articulo arancelario

39.03-F-l Eteres y otros derivados químicos de la 
celulosa:

1. Sin plastificar:
a) Carboximetilcelulosa ............... ........... 20,5 %
b) Los demás ............................................ 1 %

Artículo segundo.—El presente Decreto entrará -en vigor el 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a veintitrés de abril de mil novecientos se
tenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro dé Comercio.

LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO

10141 REAL DECRETO 1165/1976, de 23 de abril, por el 
que se modifica el texto arancelaria de la subpar
tida 73.02.H (Ferroaluminio...).

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su articulo segundo a los Organismos, Entidades y perso
nas interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones 
o peticiones que consideren conveniente en relación con el Aran
cel de Aduanas.

Como consecuencia, de peticiones formuladas al amparo de 
dicha disposición y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación, se ha estimado conveniente modificar el texto aran
celarlo de la subpartida setenta y tres punto cero dos punto H.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio y previa .deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veintitrés de abril de mil no
vecientos setenta y seis,

DISPONGO :

Artículo primero.—Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación:

Partida Derecho
arancelarla Artículo arancelario

73.02.H 'Ferrosilicoaluminio, ferrosilicomanganeso-
aiuminio y ferrosilicoaluminicocálcico. Libre

Articulo segundo.—El presente Decreto entrará en vigor el 
dia de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a veintitrés de abril de mil novecientos se
tenta y Seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Comercio,

LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO

10142 REAL DECRETO 1166/1976, de 23 de abril, por el 
que se modifica el texto arancelario de la sub
partida 38.19-C (Catalizadores compuestos).

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y perso
nas interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones 
o peticiones que consideren conveniente en relación con él 
Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de 
dicha disposición y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación, se ha estimado conveniente modificar el texto aran
celario de la subpartida treinta y ocho punto diecinueve-C.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el

artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veintitrés de abril de mil no
vecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Articulo primero.—Queda modificado el vigente Arancel de 
. Aduanas en la forma que figura a continuación:

Partida Derecho
arancelaria Artículo arancelarlo

38.19-C Catalizadores para catálisis heterogénea,
conformados o en gránulos de granulo- 
metria uniforme ....................................... Libre

Artículo segundo.—El presente Decreto entrará en vigor el 
dia de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a veintitrés de abril de mil novecientos se
tenta y Seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Comercio,

LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO

10143 REAL DECRETO 1167/1976, de 23 de abril, por el 
que se modifica la redacción de la nota 1, e) del 
capítulo 26 del Arancel de Aduanas.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, auto
riza en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y 
personas interesadas para formular, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo octavo de ia Ley Arancelaria las reclama
ciones o peticiones que . consideren conveniente en relación con 
el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de 
dicha disposición y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación, se ha estimado conveniente modificar la nota uno, el 
del capítulo veintiséis del Arancel de Aduanas.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Aran
celaria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta- 
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintitrés de abril de mil 
novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero. La nota uno, e) del capítulo veintiséis 
del Arancel de Aduanas queda redactada en la Siguiente forma:

«Las cenizas de orfebrería y otros desperdicios y residuos 
de metales preciosos (partida setenta Y uno punto once)».

Artículo segundo. El presente Decreto entrará en vigor el 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a veintitrés de abril de mil novecientos se
tenta y seis.

  JUAN CARLOS
El Ministro de Comercio,

LEOPOLD^ CALVO-SOTELO Y BUSTELO

10144 REAL DECRETO 1168/1976, de 23 de abril, por el 
que se modifica el derecho arancelario de la sub
partida 90.18.C (aparatos de ozonoterapia, oxige
no terapia...).

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, auto
riza en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y per
sonas interesadas para formular, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las recla
maciones o peticiones que consideren conveniente en relación 
con el Arancel de Aduanas. .

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de 
dicha disposición y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección General de Política Arancelaria e Im-


